
 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 

R 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00010 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de enero del 2021. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente proceso verbal, 

para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, por las 

siguientes razones: 

1.- Que la parte demandante allegue la prueba de haber enviado por medio 

electrónico copia de la demanda y sus anexos al demandado, arrimando las evidencias 

correspondientes, conforme lo advierte el artículo 6º decreto 806 de 2020. 

2.- Requiérase al extremo actor para que informe bajo la gravedad de juramento la 

manera en la que obtuvo la dirección electrónica del demandado conforme lo ordena la 

normatividad citada en el numeral anterior. 

3.- Se tendrá que arrimar con destino a este Despacho, el poder conferido por el 

demandante, o en su defecto la manifestación de que confieren las facultades propias para 

actuar al profesional en derecho conforme lo señala el decreto 806 del 2020. 

  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 
 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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